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Del domiaso a? de

BARCELONA.

i;  ̂ junio de i8a
i-Ví n  ir

3 .

Sao Juxr. presbítero.

Los cuareirta horas cstia ea !a ¡¡jlesia de nuestra Señora del Carmen: 
íe reserva á las siete y medía.

• Sale el so’ á las .J h. 3 ? m .; y  se pone á las 7 h. 27 m.

|¿ias horas. Termómetro. Barómetro.
21 II  noche. 21 grao.
•2 6 mañana. 20 3 
id. 2t*íde. [34 5

28 p. 2 I. T 
2S 3 
38 2 6

Vieatos y Atmósfera. 
E. sereno.
N. nabecillas.
S. E. sereno.

Orden d é la  plaza. —  Servicio militar para el 24 de juui». 

Guardia de Atarazanas.

; 2.  ̂ cUmpaiTia : su eomaBdantc el coronel

SI teniente de Rey =: Barón de Biure.

Batallón do Srci. oficiales 
I). Juan de Vaiicourt.

ESPAÑA.
_ Cádiz  6 de junio.

Representación al Consulado de esta plaza  ̂ aprobada en la reunión mer­
cantil estraordinaria de 3 del corriente, y  firm ada por mucho* indi­
viduos de este comercio.

Señores prior y cónsules : Los infraseritos , individuos de! comercio 
de esta plaza , se hallan en la dolorosa precisión de recurrir á V. SS. 
corno 3 sus mas inmediatos representantes , liaciándules presente el hor­
rible atentado que hollara de un golpe el mas precioso de sus derechos, 
la propiedad, s  El Consulado ai oit este exordio no debe dudar que los 
que suscriheohablan y se refieren al robo reciente y notorio cometido en el 
depósito . y  en que con las circunstancias mas escandalosas se han es- 
iraido (le los almacenes del. estado cantidad harto considerahle d- mer- 
canefas : s i .  de mercancías que, pertenecientes á nacionales y estrange- 
ros se hallaban en ellos, garaatüada por la salvaguardia que la magnáni­
ma nación española concede á los honrados é industriosos miamhn.s de 
tolos pueblos. = toca á ios esponentes entrar en la análisis de este he­
cho .•nminal j mas les incumbe , no solo por el interés personal que tie­
nen en que no vuelva i  verificarse, sino también «n r.izon de sus de­
sastrosas consecuencias, pedir i  V. SS. promuevan, como justa , la indi»-
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pensaMe meJida de b u  instantánea reparación. =  L is merenneias inlroda- 
cidaa legalmenic en los dept'Sitoa cspauoles están bajo la inviolabilidad 
délas leyes. La pcopioila.l , ora nacional ora esttangcia, goza en elloa 
de iguales derechos a su conservicion. Axiomas que fon lados en nues­
tro cüdigo político , en la ley de asilo y eu la misma inttcucciou para el 
rdgimen de los deptísitos-, marcan claramente que la nación es responsa* 
Lie y obligada á la reparación por medio del Gobierno, que encargado 
de ía adoiiiilstracioa publica tiene en sus manos cuanta fuerza es nece­
saria para imponer á los empleados y aterrar á los delincuentes. Si á lo 
sagrado dcl principio de justicia , que acabamos de sentar, so agrega que 
ei interes y el decoro nacional asi lo exijen imperiosamente, no restará duda 
alguna de la utilidad de esta medida. Kn efecto el comercio , justamen­
te mirado como uno de los manantiales mas pingues lU la prosperidad
publica , reposa y solo existe por la seguridad. Esta base de los gobier­
nos representativos escita la confianza, que atrae las propiedades del glo­
bo entero á sus mercados , promoviendo por la reciprocidad de los cam­
bios y la mas fácil enagenacion de sus productos Indígenas la riqueza del 
país. Empero como nada es mas suspicaz que el ítit-'ies privado, mdvil 
de la actividad mercantil, el menor recelo hace retroceder y alejar el mis­
mo raudal fecundo. ¿Has para que servirnos de figuras ? breve; la des­
confianza , resultado positivo de la inseguridad de hecho , que pateutiza el
fuacsto ejemplo de que sumos testigos , sí no se repara al mnmeoto y de 
un modo publico, real y efectivo en sus víctimas , va á desviar para siem­
pre de nuestro suelo las certas relaciones que aun conservan en él los 
esttsngeros , cmi ruina y mengua de las Espinas. =sPor lo tanto á V . Sb. 
suplican tos que esponen que tomando este boche y sus confecaencias 
en la mas seria considcracioii, sin perdida de correo , y aun ampliando, 
si necesario fuese, las razones en que estriba esta sencilla manifestación, 
se sirvan V. SS. elevar el competente recurso al Gobierno , pidiende: i.® 
Que al momento sean satisfechos, en efectivo , metálico sonante, el ca­
pital y perjuicios, previo avaluó y arbitiage de peritos, de las propieda­
des de que violentamente han sido despojados les interesados en el es­
candaloso robo del deposito. Que el Gobierno provea por los medios 
que estime mas eficaces á la seguridad futura y positiva de los almacenes 
del estado. 3 .® Y  Que de no tener los medios de verificarlo asi y de res­
ponder en lo sucesivo de iguales infracciones de la fe' publica , mande que 
las mercancías que en adelante se importen en el puerto de Cádiz (ase­
gurando sus dueños ei pago de derechos, según se acostumbra en otros 
países) pasen y se eusladien en las casas desús dueños, en depósito 
ficticio. =  La ilustiacion del Consolado es demasiado notoria á los que sus- 
criheu' para que crean necesario esdtar su celo patrio en asunto tan im­
portante , y en que con los intereses del comercio de esta plaza se unen 
todos los del giro en general, inseparables de la justicia, de la políti­
ca , de la conveniencia y del honor nacional. Cádiz 3 ile junio de 1822, 
ano 3.® de la restauración de la libertad de las Espuñas. s  Siguen lai 
iiimas.

San Sebastian i 3 de junio.
— Estracto dcl nocicioto mercantil del 27 de abril.

Un sugeto respetable de esta ciudad , nos ha favorecido con la si­
guiente copia de carta particular escrita por un amigo suyo residen*
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íe en Méjico , en la  ^ue se mm ljíesta el actual csta-lo politico de N . E .

l) ia  3 á las 7 de la noche, —  Anoche poco antes de la oración 
recibid el gobierno la noticia de haberse levantado en Tczcuco el rC'ñ- 
miento de Ordenes milit-ires , y  puesto á su cabeza el comandante Bncelí, 
después de dada la voz de viva el R :y . Dejd eacargadns los equipa- 
ges al Ayuntamiento , y se dirijid á Cíiaico con much* dtden ; nuestro 
Gobierno dispuso la salida del cuerpo de granaderos que se verificó i  
la» 12 de la noche j pero como por desgracia no tiene ¡a regencia la 
opinión que seria de desear, les soldado» desobedecen á s»s gefes y se 
desertan vergoazosamenie : asi lo hicieron 79 y tantos hombres de es­
to cuerpo. £n Tacubaya se alborotaron los soldados llegando hasta el 
estremo de arrancarse eon escarnio las esearapeUs y palearlas delante del 
generalísimo. El Congreso descoofia de este último , de Crus y de Bns- 
taraante j y la casualidad de haber salido los dos últimos en aquel mis­
mo dia , daba lugar á pensar que ellos mismos eran del número de los 
conspiradores. Ya eran mas de las 10 de la noche cuando se difuadic-
roa estas voces , y  en el silencio de e lla , muchos ocurriéron á la ca­
sa de tíurseño por su dinero , de modo que teniendo como millón y
medio de pesos, á estas horas no tiene ni medio. Son las 8 de la
noche y acaban de retirarse los diputados del Congreso , cuya discusión 
ha durado desde las 9 do la oiauana basta ahora. A las 10 se presentó 
Itiirbide al Congreso ,  diciendo que estaba amenazada la trauíjuilidaJ ¡lú- 
blica, y  que pedia se saliesen algunos diputados que estaban compren­
didos en la conspiración : se le dijo que por el reglamento no podía 
salir ninguno , y que no componiendo él solo la regencia , que se sir­
viese teiirarso y volver con ella como lo hizo. Tomó la palabra Yanez 
y dijo .jsuplico á V. M .'se  sirva ailmitir mi renuncia: perdone V. A. 
mi presidente ( dirigiéndose á Itúrbide') V. A. solo es ei que usurpa 
todos los poderes. Luego sabremos quien es el traidor Sr. YaSez , di­
jo Itúrbide. —  No saldré de aquí siu convencer á S. M. que V. A. es 
el traidor. Hubo gramles debates que no esplico por la premura del 
tiempo , pero do hay duda que todo lo ha movido Itúrbide para des­
truir el Congreso. Presentó el generalísimo una carta de Dévila en que 
«ste lo combitla para reconquistar el imperio recomondáuJolo al Gobierno 
de Esp.ina. El diablo tiró de la manta , y se descubrió el enredo. Se 
ha alterado el equilibro, del Gobierno j sucede luego lo mismo que en Bue­
nos-Aire*.

Correspondencia de la  península.
El coronel Salcedo con techa del 12 en Arciaiega , da parte de ha­

ber sido atacada por la guerrilla al mando de D. Juan Perfume , y Qan- 
queada por el reste de la infaiit ría en las ventas de XJreta á las 4 de 
la tarde, una partida de los facciosos de Vizcaya, siendo el resultado
h.aherle muerto 9 liombres , y cojuloie i  prisionero , sin ninguna des­
gracia de parte de la tropa nacional. Se seguía el alcanze á los faccio­
sos , los cuales debea caer en manos de la coluna del coronel Campillo.
Et mismo dia 13 se acercó á Bernieo el cura Echeverría con unos 70 
lacciusos reunidos en Gucrnica ¡ paro no entraron en el pueblo al ver 
la actim.l de resistirlos que tomó el vecindario. Nos alegramos de po­
der decir ahora lo contrario de la oirá vez. Cincuenta voluntarios bil­
baínos con 20 giauaieroi de Sevilla saliéroa el mismo dia 12 para (li­
dio punto. Ayuntamiento de Madrid
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Madrid  lo  de jurJo,

A i;riG U L O  D 5  O FIC IO .
El Escmo. Sr. secretorio de Estado y det Despacho de Hacieada me 

dice CQ lE al orden de 2 del actual lo siguícatc :
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Peníusala en

3 o de mayo próximo pasado me dice lo í[ue sigue : En 17 del actual se
ha circulado á les Gel'cs políticos la Real orden siguiente : Para cor­
tar lie una vrz los abusos que se han notado por parte de algunos de los
refugiados italianos , y la errada inteligencia que ha solido darse en algu­
nas pruvÍDcias á las resoluciones anteriores acerca de los mismos, S. M. 
se ha servido mandar: i.® Solo se considerarán comprendidos en el artí­
culo I.® de la arden de las Cortes de 6 de mayo de 1821, y por consiguien­
te solo continuarán en el goce de asignación los refugiados que hubiesen 
sida diputados, generales, gefes militares y civiles, en cuya ciase serán 
rrpui.idos los gefes políticos, intendentes, y aquellos que en su pais te­
nían un grado equivalente ai que entre nosotros couliere la distinción de 
gefe. 2.® Como solo en e:te último c.iso puede haber dilicultad , precede­
rá la declaración real para la continuaoíuH de socorro; y á fin de obte­
nerla , remitirán los interesados á este ministerio lus comprobantes de su 
calidad de gefe por conducto y con informe de los gefes políticos respec­
tivos , quienes no admitirán prcteasiones cavilosas i  infundadas , pues so­
lo han de dar curso á las que prcscatco motivo racional de duda. 3 .® Si 
por circunstancias particulares y cstraorJinarias alguna se creyese en el ca­
so de impetrac de S. M. la gracia de que se le continuase el socorro, la 
solicitará per el mismo medio dcl gefe polítiso, que en vísta de docu­
mento fehaciente concederá 6 negará su remisión al Gobierno , el cual 
BC reserva declarar lo ceuvenientc , previos los informes que S. M. acuer­
de. 4.® Los gefes políticos no admitirán petición alguna de ausilio, ni se 
dará curso en esta sccrctan'a de mi cargo á instancia de emigrado algu­
no que hubiere entrado es España despues de i.® de cuero dcl corrien­
te año. 5.® L«s mismos remitirán un-estado de todos los refugiados que que­
den en las respectivas provincias, cumplida que sea la real orden de 17 
de marzo último, con distinción de los que sigan disfrutando asig­
nación , y los que permanezcan viviendo de sus propios recueses. 6.® A 
ningún refugiado darán sin permiso previo de S. M. pasaporte para dicha 
provincia, escepto via recta y con termino prefijo para fuera de Espa­
ñ a , si lo pidiese, 7.® £1 refugiado que sin real licencia se trasladare á otra 
provincia, perderá en el mismo hecho su pensión , si la goza, sin per­
juicio de obligársele á residir donde S. M. determine. 8.® Concedida la 
traslación á u.i refugiado, no podrá percibir su haber en la nueva pro­
vincia sin presentar el cese del intendente de la auterior de su residen­
cia. «|.® Los gefes políticos é mtcodentes cesarán en la facultad que se 
les concedió por el art. 5.® de la instrucción de 19 de setiembre ú'ti- 
m o, y no darán al refugiado que quiera salir de! reine mas viático que 
el determinado en la mencionada real orden de 17 de marzo último. De 
real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos que cor­
respondan.

Y  la inserto á V . S. para su cumplimiento y el de esas uficinas en 
la parte que les corresponde.
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£[ Rey ha espedido los decretos siguientes;
D. Fernando V II por la gracia de Dios y por la  Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Espadas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren. sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente :

« Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , han decretado lo siguiente :

No se admiuráu por ahora las capitalizaciones para la redención de cen-
fincas aplicadas al Crédito públi­

co. Madrid 26 de mayo de 1822. =  Miguel de A lava, presidente. =  An­
gel Saavedra ,  diputado secretario. = Francisco Benito, diputado secre­
tario.

Por tanto mandamos á todos los tribnnalcs , justicias, gefes , gober­
nadores y demás Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
do cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y  ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique ▼

Aranjuez á 3 de ionio de 1822.=
A D. Felipe de Sierra y- Pambley.

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía espaiiola, Rey de las Espanas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Corles han decretado lo si­
guiente ;

«Las Cortes, asando de la facultad que se les concede por la Gons- 
titucion, han decrétalo lo siguiente; i .°  La junta nacional de! Crédito 
publico procederá mmeii.itaraentc á la esiincion de los créditos que ten­
ga en caja, ejecutándolo indefectiblemente cada mes con los que llcgiicii 
a sus manos, y haciéndolo notorio al público por medio d élos perid- 
dicos. 2. Igualmente procederá á la quema pública de los documentoa 
que se hallen en su caso. Madrid 26 de mayo de 1822. =Miguel de Ala- 
v a , presidente. =  Angel Saavedra, diputado secretario. =  Francisco Beni­
to , -diputado secretario, r  Por tanto maniamos áre. tlr;. Rubricado de U 
Kcal m ano.-Aranjuez á 3 de junio de 18 22.= A  D. Felipe de Sierra 
•y Pambley. ^

Zaragoza  18 de junio de 1822.
Acaba de llegar de la tierra baja el Comandante general de este 6.® 

distrito r .  Aitonio Remon Zarco del Valle , donde ha hecho una es- 
pc-licion jara asegurar la tranquilidad en aquel pais , dictando con la 
mayor_ energía cuantas medidas estaban en sus facultades ; Rambla ya 

^^marite se acabé la facción ; de modo que en todo 
el b. distrito militar solo hay tranquilidad , vigilancia y decisión para 
sostener la Constitución i  todo trance.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  22.

—  Sabemos, por Real orden de 14 de este mes dirljids por el Sr. se­
cretario de la Gobernación de la peníasnb á este Gefe político,  haber-
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ge servido S. M. resolver qne se ponga ¿ disposición de los Gefes po- 
Uticos y Diputaciones provinciales de Barcelona , Tarragona , Gerona y 
Lérida la cantidad de un millón de reales , i  saber a5o3  á cada una 
d é la s  4 provincias para que se inviertan inmediatamente en la sola cons­
trucción de obras públicas dtf mayor ntilidad general y en los distritos 
de cada una de elias.

EDICTO.

Con edicto do 19 de junio del año prdxímo pasado ordenaron nues­
tros antecesores que persona alguna se atreviese i  encender foegos ni 
hocucras en las pl.izas y cíHcs de esta cjp.Iad por las víperas de las 
festividades de San Juan Bautista y de los Santos Pedro y Pablo após­
toles , ui en otros d ias, bajo ia multa de 40 rs. vn. _(sm perjuicio 
de la indemnisacitm de Us dañas que se causaren), enjidera de l̂ os 
contraventores siendo conocidos , y no siéndolo de los 4 vecinos habi­
tantes en los cuartos bajos ó tiendas inmediatas al punto donde se en- 
cendiéren : y estando esta disposición en todo su vigor y fuerza recor­
damos al público su cumplimiento por medio del presente que para que 
tenga la debida notoriedad , se lijará en los parages acostumbrados de
•Bta capital. ,  , -  t t>

Barcelona 32 de junio de 1822. =  Ramón Matesch y Cell'. =  Josef 
Antonio Generes. =  Ignacio Galf. a  Francisco de Milans y Dirán, s  El ba­
rón de Maldá.

A R T ÍC U L O  COM-UNICADO.

Sr. editor t muy Sr. m ió, revolviendo los papeles de un amigo ya 
difunto, he hallado varios do ellos en idioma Francés é Inglís de los 
cuales he traducido, bien ó mal el siguiente; si V. quiere insertarlo 
en su periddico y algún fabricante de pintados halla algún adelantamien­
to en e llo , quedará recompensado mi trabaja prometiendo cantiníiar ir 
traduciendo ios demas. B. L. M. de V. ~  Camisón.

Blanco sobre encarnado. (*)

Se tomará un alambique ó retorta de unos 12 «5 14 porrones ca­
bida , se le eohací dentro una libra y media de sal común , una libra 
de man^anesa, una libra y ocho onzas de agua lim pia, una libra y 8 
onzas de a.'eite de vidriólo, junto se pondrá en un fuego muy lento 
V al pico d recibo de dicho alambique se le pondrá un tubo con cuatro 
libras de agua limpia, y 8 onzas de cal cu polvo, teniendo particular 
cuidado de que el pico dcl alambique baje 1 d 2 pulgadas dentro del 
agua del tubo, poniéndole encima de dicho tubo uu paño para que no se
evapere , dejándole destilar 3 horas. _

Se tendrá sepaca'lo en otro tubo d vaso uua onza dê  acido tar- 
tro bien blanco, me.üa onza de agua lim pia, y se hará disolver; lue­
go se le agregará un poco de goma senegal , y un poquito de ticrc^

(*) E l fabricante deberá aumentar en proporción según las piezas 
//ue tenga que pintar.
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llamada de pipa , después de estar preparado todo esto , se pintará , y 
luego que sea enjuta se pondrá la pieza dentro del tubo de la cal agua 
y io- que habrá destilado, dejándole estar unos 5 minutos ; después lim­
píase Ja pieza con agua limpia y quedará concluido. Hecho en Lion i 
7 de octubre de 1821.

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O .

Er Virtud de auto del dia de hoy provdiido por el señor D. Josef 
Esteve , Juez de primera instnneia de esta ciudad y su partido , á con­
secuencia de haber ap'ohado el señor Intendente las diligencias de subasta 
y el retrate que se cclcbrtí el dia i 5 de los corriente mes y año cii 
las casas CoiisistoriaJes , en cantidad de setecientos treinta mil rs. vn, 
de la casa con dos almacenes y jardín sita en esta ciudad y en la ea- 
Lle de los Baños de ella , qtre fué projúa del suprimido monasterio de 
bscata-Dei : se cita par diez dios á contar desde mm'.tna á la mejora 
del cuarto , en inteligencia que si se verifica se admitirán en seguida 
por el despacho del infraesciito escribano , hasta el complementó de 
aquel termino todas las pujas que se hagan á la liana con arreglo á la 
circular de la Junta nacional dei Crédito público del 17 de febrero de 
1821 , y á las condiciones, de la taba inserta en las espresadas dili­
gencias. Barcelona 21 de junio de 1822. = y n a n  Prats.

Los que quieran hacer postara al aniendo de las hiervas de los fosos de 
la p la za , se sciviiáa acudir de l o á i i  d é la  mañana á la secretaría del 
Uübietno de la'misma , en donde se admitirán por cuatro días consecuti­
vos empezando hoy 28.

S m ia r c a c íe n e s  ven ida s a l  puerco en e l  d ia  de a y e r .
E sp a ñ o les .

Del Carril y  Tarragona en 26 dias, el bergantiu goleta N. S. de la 
Esperanza , de 40 toneladas , sn espitan D. Josei Bentura Duro , con trigo y 
centene á los Sres. Vilardaga , Juliá y Reináis. De Gibraltar y Tarrago­
na ea 10 días, el laúd Jesús Nazareno, de 3 o toneladas, patrón Fran­
cisco Antonio Beiiasco , con Caparrosa á los Sres. Keli , Calve y compa- 
nía. =  De Idem y Aguilas en 12 d ias, el laúd Sta. M arta , de 1 5 to­
neladas, su patrón Miguel Lopes, con cuetos ,.oJas de lata, lienzos v 
«tros géneros á vanos. = Un laúd de Arenys con vidriado y otro de Sit- 
jes con vino.

Fiestas. Hoy dia a 3 , cuarto domingo ,  á las 6^ de la tarde , los de­
votos de nuestra Señora de las Mercedes , en su piojiia iglesia, seguirán los 
acostumbrados ejercicios , en que predicará el R. P. Fr. Pablo ürri pre­
dicador en su convento de San_ Francisco de Asis , concluidos se hará la 
acostumbrada procesión por la igbsia , finalizando con los gozos de tan So­
berana Madre.

Hoy domingo en la iglesia de la Congrrg.-icion de nuestra Staora de la 
Esperanza , habrá la función acostumbrada á las 5 de ¡a tarde , con sermón 
que predicará el R. P. Fr. Mateo de los Dolores , religioso de PP. Acústi­
cos descalzos. ®

Hoy en la iglesia parroquial de San Justo y San Pastor se eelcbra la 
acostumbrada función de la Minerva , con ofioio solemne a las jo  y dca- 
pucs la procesión por dentro la mjiina. ^
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Hoy 6Q la iglesia de nuestra SeSora de Bden se celebra la fiesta anual 
del sm do C o rL n  de Jesús : á las to^ se empesara la m.sa mayor , y 
concluida habrá misa rezada para comodidad de los que quieran asistir a la

^"“ frado. támina que representa el retrato en cuerpo entero del ciu­
dadano militar el coronel D. Joscf Costa , grabado en talle dulce , y  « -  
niado del original : réndese en las librerías de Igna.-io Estivill y compañía, 
ínne de los Escudellers , y  en la de Jusef Lluch , calle de la Libretern.

*** sageto que acredite pertenccerle algunos temos de la obra
Masdeu historia de España , acuda á la oficina de este poridd.co , que Do­
mingo Obiols informará del sugetü que dara razón de elfos.

V en ío í. En la calle del Carmen, frente la de Fdiii Peats , esta abier­
to un almacén de vinos y licores, á saber ; vino de buena calidad a 6 cuar­
tos el porrón ; Ídem de otra de lia n a  a 8 el porron , y por harnloncs a 
precio mas equitativo : ídem de Tayá á .o  el porron , y por barrilo..es equi- 
Mtivamente : ídem rancio del Priorato a 34  , á  ̂ ¿
blanco dcMincvra á 24 cuartos el porron ; ilcm  de Maisga a 28 y _3 .j el 
porron : aguardiente anisado doble á -24 y á 28 cuartos el porron: aceite di 
Urce! d í  pesetas el cuartal.

El aue quiera comprar un caballo bueno de ocho palmos de alto , co­
lor castaño y do ocho anos de edad , lo encontrará de venta en el mesón de 
San Aotonio de esta ciudad , cerca de los Fiasaders.

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la presente ciudad y 
calle dcl Conde del Asalto , signada de r.um. 37 , antes de llegar á la de 
San Ramón V á la misma acera , la que actúa fiieiilc rinde de alquiler-6 c)JU 
12^ 6 ds. : dará razón el escribano D. Jaime Rigalt , que vive al lado de
la iglesia de Santo Eipírita. ^

Retorno. En la Rambla , cas.i de Antonia Lasas , so halla ana galera
oue saldrá para Madrid. . , ,

 ̂ J lp u iler  En el látmino de San Martin de Provensals , á media hora 
de esta ciudad , hay para alquilar un prado de indianas con buena ca­
sa varios utensilids y olb inas , llamado volgarmcnte Prat den h o jr e  . se 
íUquilará todo tí por partes , sea para el propio uso de ^ul*
tivo , tí jiara habitación : darán razón en la cara mím. 6 , calle mas baja
de San Pedro. . , í- • i ...

Sirviente. Jaime Catanmbcrt , mancebo impresor , en la ebcina de es-
te peritídico , informará do oi»a casa de madre tí h'ja que desean eneonliat 
una muger de unos 33 á í o  años de edad que sepa los quehaceres de

una^asa .̂ Saniander y Cornña amarillo , y de Valen-
eia y Tortosa , fiche deeit á 10 ; y el cambio de Itíndrfis donde dice 
7 37 5 octavos , liche decir 3 yJ y >87 5 octavos.
’  Teatro. Hoy á las cuatro y ciCilia se ejecutará por la eompama espaiio* 
]a la comedia de magia titulada el Májico de .Astracán , con toda su tea­
tro , baile y sainctg. • ,

Y  á las siete y media por la italiana la opera bufa cii dos actos el
Carpintero de Livonih.

fin la ioiprcnta de la Viuda c Hijos de D. Antonio Bruti.
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